
  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820210118700 

 

Como quiera que la parte dio cumplimiento a lo requerido en el auto anterior, y 

en vista del memorial visible a pdf. 027 en el que solicita el  desistimiento de las 

pretensiones de la demanda en contra de la María Luisa Sotomayor Camacho. 

El despacho DISPONE: 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 

INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS 

TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PÉREZ” – ICETEX”  y en 

contra de DANIEL SOTOMAYOR SALAZAR por las consecutivas obligaciones: 

 
 

1. Por la suma de $12.399.262,oo por concepto de capital contenido en el 

pagaré nro. 1020755250 allegado como base de ejecución, además de los 

intereses moratorios causados a partir de la fecha de presentación de la 

demanda, hasta que se efectúe su pago total; liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera..  

 

2. Por la suma de $1.610.328,oo por concepto de intereses corrientes o de 

plazo contenidos en el pagaré Nro. 1020755250 allegado como base de 

ejecución. 

 

3. Por la suma de $1.991.801,oo por concepto de intereses moratorios 

generados hasta el diligenciamiento del pagaré base de recaudo. 

 

4. Por la suma de $529.845,oo por concepto de otras obligaciones 

incorporadas pagaré base de recaudo. 
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Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería a la abogada NOHORA JANNETH FORERO GIL, en 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la señora María Luisa 

Sotomayor Camacho, de acuerdo con lo normado en el artículo 314 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 19 de abril de 2024 en la 

página web.  
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Luz Helena Vargas Estupinan
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Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: N° 110014003078202100122000 

 

Previo a decidir sobre que en derecho corresponde frente a lo solicitado en el 

memorial visible a pdf 014, el Juzgado requiere a la parte actora, para que proceda 

a precisar, cual es la cautela solicitada, pues del escrito presentado no se determina 

de manera clara, a qué medida cautelar hace referencia.  

 

Una vez se allegue, la aclaración respectiva se resolverá sobre lo implorado.  

 

 

NOTIFÍQUESE1(2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ACSM/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 19 de abril de 2024 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril  de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820210122000 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, promovió 

proceso ejecutivo contra JUAN CARLOS JIMÉNEZ CARO, con el fin de que se 

librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó 

en el libelo.  

 
Mediante auto de fecha 10 de diciembre de 2021, se profirió orden de apremio al 

encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los requisitos 

previstos en el art. 422 del C.G.P. Decisión de la cual fue notificada 

personalmente a la pasiva, de conformidad con lo presupuestado en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022 el 22 de febrero de 20241, quien dentro del término legal 

guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

   
Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título ejecutivo pagaré, instrumentó que cumple con las exigencias de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento 

ejecutivo.  

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 

 
1 Archivo digital No 019 
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Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido 10 de diciembre de 2021, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $ 352.987,o0, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM/       

 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 19 de abril de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220159600 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A como 

vocera del PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF promovió proceso 

ejecutivo contra HELENA TAMBO CHAPARRO, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de febrero 6 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_005 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 
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Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en febrero 6 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $481.069,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 19 de abril de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230024700 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderada judicial AECSA S.A.S promovió proceso ejecutivo 

contra SULMA CRISTINA QUEVEDO PARDO, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de abril 27 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante aviso de conformidad con lo previsto en los artículos 291 

y 292 del C. G. del P., quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_004 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 
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Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en abril 27 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.059.717,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 19 de abril de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: N° 11001400307820230066800 

 

En atención a la solicitud que antecede1 y  a lo dispuesto en el artículo 599 del 

C.G.P., se dispone: 

 

Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor de placas 

RHK450, inscrito en la oficina de tránsito de Bogotá, propiedad del demandado 

WILMER FABIAN HERNANDEZ GONZÁLEZ. Ofíciese. 

 

Se precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   

del despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

NOTIFÍQUESE2  y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ACSM/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Archivo digital No 001 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 19 de abril de 2024 en la página 

web.  
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril  de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230066800 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO”, promovió 

proceso ejecutivo contra WILMER FABIAN HERNANDEZ GONZÁLEZ, con el fin 

de que se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias 

que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de fecha 17 de mayo de 2023, se profirió orden de apremio al 

encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los requisitos 

previstos en el art. 422 del C.G.P. Decisión de la cual fue notificada 

personalmente a la pasiva, de conformidad con lo presupuestado en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022 el 20 de febrero de 20241, quien dentro del término legal 

guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

   
Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título ejecutivo pagaré, instrumentó que cumple con las exigencias de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento 

ejecutivo.  

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 

 
1 Archivo digital No 010 
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Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido 17 de mayo de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $ 1.085.740,75, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM/       

 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 19 de abril de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 11001400307820230121800 

Demandante: COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES 

DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

- COOPTRAISS 

Demandado:  JUAN ALEJANDRO GARNICA CORTES 

Decisión:  Recurso de Reposición 

 

I. ASUNTO POR TRATAR 

 

Analizados los argumentos que en conjunto dan origen a la censura, procede el 

Despacho a resolver el recurso propuesto por la apoderada judicial de la parte 

actora, contra la decisión del 12 de marzo anterior, mediante la cual se tuvo 

notificada a la parte ejecutada, en cuenta la contestación y presentación de 

excepciones allegada y se indicó que no se descorrió el traslado de las excepciones 

propuestas por parte de la demandante, tras advertirse la remisión de los medios 

exceptivos de parte del extremo ejecutante a la parte demandante en aplicación de 

lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 [PDF_013].   

 

II. LA CENSURA 

 

Como fundamento de su inconformidad indicó, en resumen que, al ser formuladas 

excepciones de mérito, se debió correr traslado de las mismas mediante auto tal y 
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como lo dispone el artículo 443 del Código General del Proceso. Luego, si bien en 

el caso concreto tuvo conocimiento de las excepciones propuestas, lo cierto es que 

no se pronunció sobre las mismas en espera de que el Despacho se pronunciara 

sobre las mismas, por lo que el auto del 12 de marzo anterior debe ser revocado.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición como bien es sabido es un medio de impugnación que tiene 

como finalidad que el Despacho vuelva sobre una determinada providencia en 

procura de obtener su revocatoria o reforma cuando ella se dicta en contravía de 

normas procedimentales y sustanciales, y aún en contra de la evidencia procesal. 

 

Abordando lo expuesto por el censor, sea lo primero señalar que la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022 erigió en legislación permanente la normatividad contenida en el 

Decreto 806 de 2020 e introdujo reglas que cobija a los traslados. 

 

Sobre el particular, el parágrafo del artículo 9º de la norma en cita establece 

“PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba 

correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia 

por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se entenderá 

realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 

respectivo 9 empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o 

se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 
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En efecto, no solo se autorizó efectuar los traslados virtualmente, atendiendo los 

presupuestos consagrados para la notificación por estado con la fijación virtual y la 

inserción de la providencia; sino, que además, en el parágrafo expresamente 

establece que cuanto una parte acredite haber enviado por un canal digital copia de 

un escrito a los demás sujetos del proceso, del cual se deba correr traslado a éstos, 

se prescindirá del traslado por secretaría y se entenderá realizado dentro de los 

dos (2) días siguientes al envió del mensaje, y el traslado tendrá lugar como 

expresamente se prevé allí. 

 

Significa lo anterior, que si el accionado remite a la contraparte por el canal digital 

habilitado, copia de la réplica a la demanda con las excepciones que propuso, queda 

surtido el traslado por este medio, siendo esta la oportunidad que tiene el ejecutante 

para pronunciarse y solicitar las pruebas que considera pertinentes; pues 

expresamente prevé el parágrafo que en este caso se prescinde del traslado 

secretarial. 

 

En punto, la Corte Suprema de Justicia1 precisó que aun cuando el numeral 1° del 

canon 443 del Código General del Proceso contempla que de las excepciones de  

mérito se  correrá  traslado al ejecutante por diez (10) días, mediante auto, con la 

entrada en vigencia de la Ley 2213 de 2022 que implementó el uso de la tecnología 

en las actuaciones judiciales con el fin de agilizar los procedimientos, se incluyó en 

el parágrafo del artículo 9 que cuando  una  parte  acredite  haber enviado  un  

escrito  del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante  

 
1 STC9258 de dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). Radicación n.º 13001-22-
13-000-2023-00386-01. M.P HILDA GONZÁLEZ NEIRA. 
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la  remisión  de  la  copia  por  un  canal  digital,  se prescindirá del traslado por 

Secretaría.  

 

Puestas las cosas en este orden, advierte el Despacho que el 19 de octubre de 2023 

el ejecutado contestó la demanda y propuso excepciones de mérito, documento que 

radicó vía email y de manera simultánea ante este Despacho, a la gestora y a su 

apoderada judicial a los correos reportados en el acápite de las notificaciones 

gina.florez@cooptraiss.com, sandraj@aygltda.com.co y 

gestionjuridica@aygltda.com.co. Mismos que una vez cotejados con los de la 

demanda resultan ser exactamente los mismos.  

 

De modo que, en atención a que en el sub lite la parte ejecutada enteró  al precursor 

y  a  su  representante judicial a través del correo electrónico, de la exposición de 

las defensas de mérito, tal como lo reglamenta la Ley 2213 de 2022, con dicho 

proceder excluyó el traslado al que dirigía el estatuto procesal civil; razón por la que, 

al computar el término desde el envío del correo, ello es el pasado 19 de octubre de 

2023, se debía descorrer el traslado de las excepciones a más tardar el 7 de 

noviembre del mismo año, por lo que, la decisión recurrida está ajustada a derecho. 

Maxime cuando ha sido la misma apoderada judicial de la gestora quien manifestó 

haber tenido conocimiento de las excepciones propuestas.   

 

Amén de lo anterior, debe ponerse de presente a la parte recurrente que la parte 

ejecutada actuó de conformidad con los deberes que la misma ley le impone, esto 

es enviar a las demás partes del proceso cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, 
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un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso (cfr. Numeral 14 del 

artículo 78 del CGP), luego más aún debe validarse el envió de las excepciones 

realizado por este en razón a la aplicación del artículo 78 ib en concordancia con el 

artículo 9 de la Ley 2213.  

 

Expuesto lo precedente, no puede esta sede despachar favorablemente los 

argumentos de la parte ejecutante y como quiera que el proveído atacado se 

encuentra ajustado a derecho y no se halla inconsistencia alguna susceptible de 

reparo, el mismo deberá mantenerse. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

   
PRIMERO. – NO REPONER el proveído de marzo 12 de 2024, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 19 de abril de 2024 en la página 

web.  
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ZR/ 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230143400 

 

Acorde con el informe que precede, acatando la decisión del superior y reunidos 

los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. G. P., el juzgado dispone 

librar orden de pago al tenor del artículo 422 ibídem, y el artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem. 

 

En consecuencia, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de CORPORACION JURIDICA GCL SAS y en contra de ROSA 

EMMA GONZALEZ DE CANO por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $6.500.000,00 por concepto de honorarios contenidos en el contrato de 

prestación de servicios suscrito entre las partes y allegado como base de 

ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados desde el 15 de julio de 2022 y hasta 

que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) JOSE ANDRES RUGE PALACIOS, en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 
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surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

Se requiere al profesional, a efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el inciso 

2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, esto es, indicar la forma como se obtuvo 

el correo de su contraparte para efectos de surtir la notificación; y, allegar en tal 

caso, las evidencias acerca de la utilización del correo electrónico de la pasiva. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 19 de abril de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N°. 11001400307820230169200 
 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por intermedio de apoderada SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., 

promovió proceso ejecutivo contra MARIA PAULA GUACANEME CHIQUIZA, 

con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades 

dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de noviembre 28 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en el artículo 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada 

la parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título base de la ejecución contrato de arrendamiento que obra en el archivo 

PDF_005 de este cuaderno, instrumento que cumple con lo establecido en el art. 

422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en noviembre 28 de 2023, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $382.050,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 19 de abril de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240014200 

 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibidem, el Juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

AECSA S.A.S, y en contra de HECTOR DANIEL JIMENEZ PEREZ por las 

consecutivas obligaciones: 

 
 

1. $49.954.508,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital del numeral primero 

desde la presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES en 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
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fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/    

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 19 de abril de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240015000 

 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibidem, el Juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

AECSA S.A.S, y en contra de FRANCENITH GUTIERREZ OROZCO por las 

consecutivas obligaciones: 

 
 

1. $10.254.269,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital del numeral primero 

desde la presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES en 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
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fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/    

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 19 de abril de 2024 en la 

página web.  
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Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240015400 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades 

previstas en artículos 621, 773 y 774 del Código de Comercio, y el artículo 6 de 

la Ley 2213 de 2022, aclarando que los títulos valores aportados como fuente de 

recaudo, tienen autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el 

juzgado dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de CI MIPYME ANCESTRAL FOODS S. A. S. BIC y en contra 

de NEGOCIOS LA PLAZA S. A. S. por las consecutivas obligaciones: 

 

- Factura electrónica No FE714 

 

1. $1.625.050,00 por concepto de capital contenido en la factura de venta 

aportada como base de recaudo.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior desde el día 

1 de octubre de 2023 hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

- Factura electrónica No FE725 

 

3. $842.800,00 por concepto de capital contenido en la factura de venta 

aportada como base de recaudo.  

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior desde el día 

1 de octubre de 2023 hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 
- Factura electrónica No FE842 
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5. $6.535.202,00 por concepto de capital contenido en la factura de venta 

aportada como base de recaudo.  

 

6. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior desde el día 

23 de octubre de 2023 hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 
 

- Factura electrónica No FE845 

 

7. $ 1.276.803,00 por concepto de capital contenido en la factura de venta 

aportada como base de recaudo.  

 

8. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior desde el día 

23 de octubre de 2023 hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 
 

- Factura electrónica No FE930 

 

9. $1.175.887,00 por concepto de capital contenido en la factura de venta 

aportada como base de recaudo.  

 

10. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior desde el día 

13 de diciembre de 2023 hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 
 

- Factura electrónica No FE956 

 

11. $5.942.262,00 por concepto de capital contenido en la factura de venta 

aportada como base de recaudo.  

 

12. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior desde el día 

23 de diciembre de 2023 hasta que se efectúe el pago total de la 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que los títulos valores 

presentados como base de la ejecución se encuentran limitados en su circulación 

y hacen parte del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga 

de negociarlos, so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) HECTOR LEONEL SANABRIA TORRES 

en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/      

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 19 de abril de 2024 en la 

página web.  
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Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240015600 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el Juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

LULO BANK S.A., en contra de VICTOR ALFONSO PEÑA CASTRO por las 

consecutivas obligaciones: 

 
1. $12.473.661,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado como 

base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior desde la 

presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

3. $1.686.127,00 por concepto de intereses remuneratorios pactados en el 

pagaré allegado como base de la ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) CAROLINA ABELLO OTÁLORA  como 

apoderado (a) sustituto (a) del demandante, en la forma, términos y para los fines 

del poder de sustitución conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE y  CÚMPLASE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 19 de abril de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240015800 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibidem, el Juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCIEN S.A, y en contra de YEISON ANDRES CASTILLO SANCHEZ por las 

consecutivas obligaciones: 

 
 

1. $6.573.653,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución. 

  

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital del numeral primero 

desde el día 13 de mayo de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de 

la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ en calidad 

de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 
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señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/    

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 19 de abril de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240016300 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, aclarando que el título ejecutivo aportado 

como fuente de recaudo, tiene autenticidad presunta en los términos del artículo 

244 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

de mínima cuantía a favor del EDIFICIO SOPHIA P.H y en contra de PEDRO 

ANTONIO CHAPARRO MUTIZ, por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $3.216.000,00 por concepto de doce (12) cuotas ordinarias de 

administración dejadas de pagar de enero a diciembre de 2023, 

discriminada en la demanda y contenidas en la certificación expedida por 

el (la) administrador (a) de la copropiedad demandante. 

 

2. $168.808 por concepto de una (1) cuota extraordinaria de administración 

dejada de pagar en diciembre de 2022, discriminada en la demanda y 

contenida en la certificación expedida por el (la) administrador (a) de la 

copropiedad demandante. 

 
3. $299.400 por concepto de una (1) cuota extraordinaria de administración 

dejada de pagar en abril de 2023, discriminada en la demanda y contenida 

en la certificación expedida por el (la) administrador (a) de la copropiedad 

demandante. 

 

4. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas de administración 

contenidas en los numerales anteriores de este proveído, causados a 

partir del día siguiente a la fecha en que se hizo exigible cada cuota, hasta 

que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
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Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) SERGIO ANDRÉS BELLO MAYORGA, en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

Se requiere al profesional, a efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el inciso 

2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, esto es, indicar la forma como se obtuvo 

el correo de su contraparte para efectos de surtir la notificación; y, allegar en tal 

caso, las evidencias acerca de la utilización del correo electrónico de la pasiva. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1(2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 19 de abril de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240016700 

 

Cumplidas las exigencias legales, el Juzgado admite la anterior demanda de 

restitución de bien inmueble arrendado de JUILLET DOUSDEBES MATEUS, 

GERMAN DOUSDEBES MATEUS, NANCY DOUSDEBES MATEUS y BORIS 

DOUSDEBES MATEUS en contra de CARLOS HUMBERTO AREVALO 

GOMEZ.  

 

Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y 

córrase traslado por el término de diez (10) días. 

 

A la presente demanda se le imparte el trámite verbal sumario conforme lo prevé 

el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) DIEGO ARMANDO PARDO FIGUEROA, 

en calidad de apoderadO judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE y  CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 19 de abril de 2024 en la 

página web.  
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ZR/     
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240020000 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCIEN S.A Y/O BAN100 S.A. (ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A.) y 

en contra de ORJUELA HEREDIA ANDRES ALEXANDER por las consecutivas 

obligaciones: 

 
PAGARÉ DESMATERIALIZADO No. 20377258: 
 
1. Por la suma de $ 9.9917000, oo por concepto del capital adeudado en el 

pagaré allegado como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital referenciado en el 

numeral 1, desde el 13 de mayo de 2023 hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 
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del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería a apoderada  SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ en calidad 

de apoderada judicial de la parte demandante,en los términos y para los fines del 

poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.). 

 

Se requiere al profesional, a efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el inciso 

2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, esto es, indicar la forma como se obtuvo 

el correo de su contraparte para efectos de surtir la notificación; y, allegar en tal 

caso, las evidencias acerca de la utilización del correo electrónico de la pasiva. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 19 de abril de 2024 en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

(Acuerdo PCSJA-18-11127) 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

REF.: N° 11001400307820240020700 

Conforme las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 

1. Acredítese por cualquier medio idóneo la remisión del poder conferido desde

la dirección de correo electrónico de la parte demandante inscrito en el

registro mercantil para recibir notificaciones judiciales (inciso 1° del artículo

5, en armonía con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022). De lo

contrario, adose el poder debidamente conferido al apoderado judicial de la

parte actora, en el que se observe la presentación personal efectuada por el

poderdante (inciso 2° art. 74 C.G.P.).

2. Allegue el acuse de recibo que dé cuenta del envío de las facturas

electrónicas FEA 39825, FEA 40905, FEA 41966 y FEA 43001 al correo de

la parte demandada, que acredite la aceptación referida por el actor en los

hechos séptimo y octavo de la demanda y presuntamente soportado en los

pantallazos de envío aportados.

NOTIFÍQUESE1 , 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

acsm/ 

1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 19 de abril de 2024 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
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Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240021800 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCO FINANDINA S.A. y en contra de FELIPE EDUARDO ALZATE 

VALENCIA por las consecutivas obligaciones: 

 
PAGARÉ No. 16709933 
 
 

1. Por la suma de $ 23.907.469 por concepto de capital contenido en el 

pagaré allegado como base de la ejecución.  

 

2. Por la suma de $ 3.501.767,oo, por concepto de los intereses de plazo 

causados y no pagados, contenidos en el pagaré allegado como base de 

la ejecución.  

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre el capital referenciado en el 

numeral 1, desde el 19 de enero de 2024 hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 
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De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería al abogado ALEJANDRO CASTAÑEDA SALAMANCA 

en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 19 de abril de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240022600 

 

El señor EDGAR YULIAN MARTINEZ TABARES presentó demanda ejecutiva 

en contra de IRENE ALEJANDRA ZAMBRANO MORENO para que se librara 

mandamiento ejecutivo por las obligaciones contenidas en el pagaré nro. 1. 

 

Del estudio preliminar del presente asunto y en particular de la revisión del título 

valor que se anexa como base de la ejecución instaurada, se observa que el 

mismo no ostenta claridad frente a la fecha de exigibilidad de la obligación al 

tenor de lo normado en el artículo 422 del C.G. del Proceso. En efecto, nótese 

que al diligenciar el título se estableció como fecha de vencimiento de la 

obligación “en la fecha en la que sea llenado el pagaré”; sin embargo, el pagaré 

aportado (cfr. Archivo digital 003 Pág. 1) no contiene fecha de diligenciamiento.  

Esta circunstancia, le resta claridad al título y permite cuestionar su exigibilidad. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/   

. 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 19 de abril de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240022900 

 

El señor EDGAR YULIAN MARTINEZ TABARES presentó demanda ejecutiva 

en contra de ESMERALDA CASTRO MORENO para que se librara 

mandamiento ejecutivo por las obligaciones contenidas en el pagaré nro. 1. 

 

Del estudio preliminar del presente asunto y en particular de la revisión del título 

valor que se anexa como base de la ejecución instaurada, se observa que el 

mismo no ostenta claridad frente a la fecha de exigibilidad de la obligación al 

tenor de lo normado en el artículo 422 del C.G. del Proceso. En efecto, nótese 

que al diligenciar el título se estableció como fecha de vencimiento de la 

obligación “en la fecha en la que sea llenado el pagaré”; sin embargo, el pagaré 

aportado (cfr. Archivo digital 004 Pág. 1) no contiene fecha de diligenciamiento.  

Esta circunstancia, le resta claridad al título y permite cuestionar su exigibilidad. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/   

. 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 19 de abril de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240023100 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el Juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

CAPITAL Y SOLUCIONES S.A.S y en contra de SANDRA PATRICIA SEGURA 

RAMOS, por las consecutivas obligaciones: 

 

 
1. $183.996,00 por concepto de catorce (14) cuotas de capital vencidas y 

dejadas de pagar correspondientes a los meses diciembre de 2022 a 

enero de 2024, de acuerdo con los valores discriminados en la demanda 

y contenidos en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. $2.754.478,00 por concepto de intereses de plazo correspondientes a 

catorce (14) cuotas de capital vencidas y dejadas de pagar de diciembre 

de 2022 a enero de 2024, de acuerdo con los valores discriminados en la 

demanda y contenidos en el pagaré allegado como base de la ejecución. 

 
3. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas de capital del 

numeral primero a partir del día siguiente en que cada una se hizo exigible 

y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
4. $10.531.974,00, por concepto de capital acelerado desde la presentación 

de la demanda y contenido en el pagaré allegado como base de la 

ejecución. 

 
5. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital anterior 

desde la presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago total 
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de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) OSCAR MAURICIO PELÁEZ quien actúa 

en calidad de Representante Legal para asuntos judiciales de la parte 

demandante; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico señalado 

en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 (2),  

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 

LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día febrero de 2024 en la página 

web.  
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240025200 

 

El señor FREDY ROQUE HERRERA FLAUTERO presentó demanda ejecutiva 

en contra de JHON FREDY GARCÍA OSORIO para que se librara mandamiento 

ejecutivo por las obligaciones de hacer contenidas en el contrato de compraventa 

de vehículo automotor suscrito el 24 de octubre de 2023.  

 

Del estudio preliminar del presente asunto y en particular de la revisión del título 

ejecutivo que se anexa como base de la ejecución instaurada, se observa que 

dicho documento no contiene la obligación clara, expresa y exigible que refiere 

el actor. En efecto, véase que el demandante pretende que su contraparte 

suscriba un contrato de mandato en el que éste último figure como mandante, sin 

que tal obligación esté contenida en el contrato aportado como base de la acción, 

lo que impide que la misma pueda ser pretendida vía ejecutiva.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/   

. 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 19 de abril de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240031000 

 

La COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN 

INTERVENCIÓN presentó demanda ejecutiva en contra de SAMIR CRESPO 

PACHECO para que se librara mandamiento ejecutivo por las obligaciones 

contenidas en el pagaré nro. 17614.  

 

Del estudio preliminar del presente asunto y en particular de la revisión del título 

valor que se anexa como base de la ejecución instaurada, se observa que el 

mismo no ostenta claridad frente a la fecha de exigibilidad de la obligación al 

tenor de lo normado en el artículo 422 del C.G. del Proceso. En efecto, nótese 

que al diligenciar el título se estableció como forma de vencimiento de la 

obligación un día cierto determinado (20 de junio de 2021); sin embargo, más 

adelante se pacta el cumplimiento de la obligación en 36 instalamentos, sin que 

se mencione la fecha de pago de la primera de ellas.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/   

. 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 19 de abril de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240032500 

 

EDIFICIO MULTIFAMILIAR ACURIO I PROPIEDAD HORIZONTAL presentó 

demanda ejecutiva contra CAMPO ELIAS BUITRAGO VILLAMIL para que se 

librara mandamiento ejecutivo por las expensas ordinarias, extraordinarias e 

intereses moratorios adeudados por la parte pasiva. 

  

Del estudio preliminar de la presente diligencia y en particular de la revisión del 

documento que se anexa como base de la ejecución instaurada, se observa que 

el mismo no ostenta la calidad de título ejecutivo, al tenor de lo normado en el 

artículo 48 de la Ley 675 de 2001, en concordancia con el artículo 422 del C.G. 

del Proceso.  

 

En efecto, nótese que se arrima al proceso una certificación emitida por la 

administradora de la copropiedad sin que la misma discrimine con claridad las 

expensas ordinarias, extraordinarias e intereses adeudados. Lo anterior, amén 

de que certifica el adeudamiento de determinadas sumas por concepto de cuotas 

extraordinarias y multas sin que las mismas cuenten con fecha de vencimiento 

por lo que el título aportado carece de exigibilidad para iniciar su cobro ejecutivo.  

 

Por consiguiente, al no reunirse los presupuestos atrás consignados, de la Ley 

675 de 2001 y el artículo 422 del C.G. del Proceso, sin entrar a calificar el mérito 

de la demanda, habrá de negarse la orden de pago pregonada sobre dicho 

documento.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

. 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 19 de abril de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240032700 

 

La COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN 

INTERVENCIÓN presentó demanda ejecutiva en contra de ROSADO IGUARAN 

ALVARO ENRIQUE y MOISES DOMINGO RODRIGUEZ para que se librara 

mandamiento ejecutivo por las obligaciones contenidas en el pagaré nro. 17929.  

 

Del estudio preliminar del presente asunto y en particular de la revisión del título 

valor que se anexa como base de la ejecución instaurada, se observa que el 

mismo no ostenta claridad frente a la fecha de exigibilidad de la obligación al 

tenor de lo normado en el artículo 422 del C.G. del Proceso. En efecto, nótese 

que al diligenciar el título se estableció como forma de vencimiento de la 

obligación un día cierto determinado (13 de noviembre de 2022); sin embargo, 

más adelante se pacta el cumplimiento de la obligación en 48 instalamentos, sin 

que se mencione la fecha de pago del primero de ellos.   

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/   

. 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 19 de abril de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240033600 

 

La COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL SISTEMA DE GESTION 

EMPRESARIAL Y SOCIAL SIGESCOOP EN INTERVENCION presentó 

demanda ejecutiva en contra de BUSTILLO PRETELL JUDITH ISABEL y 

TRUJILLO GONZALEZ LEYLA MARIA para que se librara mandamiento 

ejecutivo por las obligaciones contenidas en el pagaré nro. 44754.  

 

Del estudio preliminar del presente asunto y en particular de la revisión del título 

valor que se anexa como base de la ejecución instaurada, se observa que el 

mismo no ostenta claridad frente a la fecha de exigibilidad de la obligación al 

tenor de lo normado en el artículo 422 del C.G. del Proceso. En efecto, nótese 

que al diligenciar el título se estableció como forma de vencimiento de la 

obligación un día cierto determinado (31 de enero de 2019); sin embargo, más 

adelante se pacta el cumplimiento de la obligación en 48 instalamentos, sin que 

se mencione la fecha de pago del primero de ellos.   

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/   

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 19 de abril de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240034100 

 

La COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN 

INTERVENCIÓN presentó demanda ejecutiva en contra de DIAZ MERLANO 

ARGEMIRO SEGUNDO para que se librara mandamiento ejecutivo por las 

obligaciones contenidas en el pagaré nro. 34296.  

 

Del estudio preliminar del presente asunto y en particular de la revisión del título 

valor que se anexa como base de la ejecución instaurada, se observa que el 

mismo no ostenta claridad frente a la fecha de exigibilidad de la obligación al 

tenor de lo normado en el artículo 422 del C.G. del Proceso. En efecto, nótese 

que al diligenciar el título se estableció como forma de vencimiento de la 

obligación un día cierto determinado (23 de febrero de 2025); sin embargo, más 

adelante se pacta el cumplimiento de la obligación en 48 instalamentos, sin que 

se mencione la fecha de pago del primero de ellos.   

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/   

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 19 de abril de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240034300 

 

CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS DEL PORVENIR II P.H presentó demanda 

ejecutiva contra MAICO ELVER MEDINA PAJOI para que se librara 

mandamiento ejecutivo por las expensas ordinarias, extraordinarias e intereses 

moratorios adeudados por la parte pasiva. 

  

Del estudio preliminar de la presente diligencia y en particular de la revisión del 

documento que se anexa como base de la ejecución instaurada, se observa que 

el mismo no ostenta la calidad de título ejecutivo, al tenor de lo normado en el 

artículo 48 de la Ley 675 de 2001, en concordancia con el artículo 422 del C.G. 

del Proceso.  

 

En efecto, nótese que se arrima al proceso una certificación por la suma de 

$9.359.062 sin que la misma discrimine las expensas ordinarias, extraordinarias 

e intereses adeudados. Así mismo, no cuenta con fecha de vencimiento de la 

obligación pues, únicamente se señala “la suma de $9.359.062” con corte al 31 

de enero de 2024, por lo que el título aportado carece de exigibilidad para iniciar 

su cobro ejecutivo.  

 

Por consiguiente, al no reunirse los presupuestos atrás consignados, de la Ley 

675 de 2001 y el artículo 422 del C.G. del Proceso, sin entrar a calificar el mérito 

de la demanda, habrá de negarse la orden de pago pregonada sobre dicho 

documento.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

. 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 19 de abril de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240038400 

 

Las señoras MARTHA ELVIRA BARRETO ANGEL y  ANA DELFINA BARRETO 

ANGEL por intermedio de apoderada judicial presentaron demanda ejecutiva en 

contra de CESAR AGUSTO CORDERO para que se librara mandamiento 

ejecutivo por las obligaciones de hacer contenidas en el contrato de promesa de 

compraventa suscrito el 7 de febrero de 2023.  

 

Del estudio preliminar del presente asunto y en particular de la revisión del título 

ejecutivo que se anexa como base de la ejecución instaurada, se observa que 

dicho documento no es exigible. En efecto, véase que la cláusula cuarta del 

contrato se estableció la forma de pago del bien con una primera cuota de 

$4.200.000 y el restante en 11 cuotas mensuales de $750.000 desde enero a 

noviembre de 2023 a cargo de las demandantes. Así mismo, se pactó el 

perfeccionamiento de la promesa de compraventa para el día 30 de noviembre 

de 2023 a las 10:00 am. No obstante lo anterior, no se allegó toda la documental 

que permitiera corroborar tal cumplimiento por el extremo demandante tanto del 

pago en su totalidad del precio del bien, como la comparecencia a la firma de la 

escritura por parte de las dos demandantes, por lo que no se tiene certeza si el 

objeto del contrato suscrito fue cumplido en su totalidad por la parte ejecutante y 

en consecuencia, estas circunstancias, permiten cuestionar la exigibilidad de la 

obligación e impiden su trámite por el procedimiento ejecutivo.   

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 19 de abril de 2024 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/   

. 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d6f7554907753e1a09c85918777f682572f60f2786056b3529487e68b1819d68

Documento generado en 19/04/2024 04:57:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240039900 

 

Cumplidas las exigencias legales, el Juzgado admite la demanda de restitución 

de bien inmueble arrendado de SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER SAS en 

contra de JULIO MANUEL BLANCO OLIVERA. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y 

córrase traslado por el término de diez (10) días. 

 

A la presente demanda se le imparte el trámite verbal sumario conforme lo prevé 

el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) a LIZZETH VIANEY AGREDO 

CASANOVA, en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente 

que el correo electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único 

canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán 

todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en 

concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ACSM/     

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 19 de abril de 2024 en la 

página web.  
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Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26d6a09ba4111d7ccfd9b7a0c1a598ed000b25195e0ee1a4cae0da681fa66845
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240049600 

 

La COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL SISTEMA DE GESTION 

EMPRESARIAL Y SOCIAL SIGESCOOP EN INTERVENCION presentó 

demanda ejecutiva en contra de FLOREZ ATENCIA DENIS DEL CARMEN y 

BATISTA FLOREZ LIBIA MARIA para que se librara mandamiento ejecutivo por 

las obligaciones contenidas en el pagaré nro. 61260.  

 

Del estudio preliminar del presente asunto y en particular de la revisión del título 

valor que se anexa como base de la ejecución instaurada, se observa que el 

mismo no ostenta claridad frente a la fecha de exigibilidad de la obligación al 

tenor de lo normado en el artículo 422 del C.G. del Proceso. En efecto, nótese 

que al diligenciar el título se estableció como forma de vencimiento de la 

obligación un día cierto determinado (30 de noviembre de 2017); sin embargo, 

más adelante se pacta el cumplimiento de la obligación en 18 instalamentos, sin 

que se mencione la fecha de pago del primero de ellos.  Estas circunstancias, 

permiten cuestionar la exigibilidad de la obligación e impiden su trámite por el 

procedimiento ejecutivo.   

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 19 de abril de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

ZR/   

. 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ea32e4320e431ceda3e68904f38570468ad0c8558c85cead9da404ce0f6ee15

Documento generado en 19/04/2024 04:57:06 AM
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
REF.: N° 11001400307820240057600 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 
1. Acredite el envío de la demanda, sus anexos y el escrito de subsanación con 

destino a la parte demandada, por medio electrónico o físico, debido a que 

no solicitó medidas cautelares. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso 4º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 19 de abril de 2024 en la página 

web.  
 

 



Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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